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| CONSIDERANDO: 

QUE el 6 de noviembre de 2001, se ha otorgado ante el Notarlo Quinto del cantón Guayaquil, la escritura 
pública de lusión por absorción de la compañla INTACO EQUIPOS INTACOSA S.A. por COMERCIAL INTACO 
SOCIEDAD ANONIMA., y su cambio de denominación por INTACO ECUADOR $8.A., disolución anticipada de 
aquella, aumento de capital y reforma integral del estatuto de ésta última; | | 

QUE el ingeniero Jacques Martinod Morales en su calidad de Gerente General, con el patrocinio del doctor 
Nicolás Parducci, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Loy; 

QUE el Departamento de Inspección y Control! de Compañias, ha emitido informo favorable No. 02-0407-D1 
de 2002.03.25, para la aprobación solicitada; | 

l 

QUE el Departamento Juridico de Compañías mediante Oficio No. G-13-02-02730 de abril 2 de 2002, ha 
emitido informe favorable para la aprobación solicitada; | 

' 

En ejercicio de las atribuciones dolegadas por ol señor Superintondente do Compañlas mediante 
“ Resoluciones Nos. ADM-01072 de 14 de Junio de 2001; y, ADM-98205 de 28 de septiembre de 1998; 

RESUELVE: : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la disolución anticipada de la compañla INTACO EQUIPOS 
INTACOSA S.A., b) la fusión que por absorción haco]cCOMERCIAL INTACO SOCIEDAD ANONIMA] £) el camblo 
de denominación por INTACO ECUADOR S.A., d) el capital autorizado en VEINTE MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, e) el aumento de capital suscrito por CINCO MIL DOLARES DE LO5 ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en CINCO MIL acciones de UN DOLAR cada una de ellas, con lo qué dicho capital 
asciende a la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, f) la retomia del integral 
del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR 00 Ln extracto do la respectiva escritura pública, se publique por tres 

días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, a fín de que quienes dé consideren 
con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su potición ante uno de los Juetes de lo Clvil 
del domicilio principal de la compañia para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 
87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañlas y Reglamento de Oposición. | 
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| ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Quinto del canlón Guayaquil, al margon de la matriz 

| 
1 

de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente ¡pzón de esta 
anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a Inscriba la 
: referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las domás prescripciones contenidas en ta Ley 
de Registro. p | 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Guayaquil, anote al margon de la 
matriz de la escritura pública del 5 de Julio de 1954, por la cual se conslituyó la compañia COMERCIAL INTACO 
SOCIEDAD ANONIMA., que ha absorbido a la compañía INTACO EQUIPOS INTACOSA 8.A., su cambio de 

denominación por INTACO ECUADOR S.A., ha aumentado su capital y reformado integralmente su estatuto, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, cancola la inscripción 
correspondiente a la escritura pública de constitución de la compañía INTACO EQUIPOS INTACOSA $.A. pri vblud 
de que dicha compañía ha sido absorbida por la compañía COMERCIAL INTACO SOCIEDAD ANONI 

Pes 

 



  

2002. 

e 

TA mm TA 

Ab. Jorge Pla rosemena 
INTENDENTE DE MQMPAÑIAS 

DE GUAYA 

AJJ/MESD.- DOY FE; De conformided cn el remedo 50. del A Le 
xp. Nos: 2658- 70028 de la Ley Notarial reformad mediante Le So 554 d Ñ del 31 de Marzo de 1978,ppblicada en i R,A8o fotocos 

std Bbril 12 de 1978, que las S ¡ E uo Nsien 
copias precedentes son igualés a los o e es + 

se me exhiben,quedando en fal archivo AT J 2002 

Guayaquil de e. 

” 

Y 
a, 

, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

  

Pág. 2 de 2 0000 
Resolución No. 02-G-DIC-0002164 

. ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que el Notarlo Décimo Tercero del cantón Guayaquil, 
/de la matriz de la escritura pública del 25 de febroro de 1994, por la cual se constituyó la co 
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¿anote al margen 

mpañta INTACO 
EQUIPOS INTACOSA S.A. que mediante la presente Resolución se ha dispuesto la cancelación de la inscripción de la compañla en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. El señor Notario sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propledad, '“anoten esta Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes Inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañla que hoy se absorbe. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la     

    

     

             

    

   

   

  

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 

Notario B5e. del Cantón 

Guayaquil 

  

mpañlas, en Guayaquil, a 3 de abril de 
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